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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el conciliador 
dentro del trámite de insolvencia presentada por la demandada informa 
del fracaso de la negociación de deudas, correspondiéndole al Juzgado 
Veintiséis Civil Municipal el proceso de liquidación.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 16 de febrero de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0169 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00087-00 

 
Atendiendo que el conciliador informa que se declaró fracasada la 
audiencia de negociación de deudas de la señora María Isabel Mañosca 
Muñoz, siendo remitido el proceso al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 
Cali, donde cursa el proceso de liquidación bajo la radicación No. 
76001400302620210008600, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, 

 
RESUELVE 

 
REMITIR por secretaría al JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
el link del expediente digital correspondiente al presente proceso, para 
que sea tenido en cuenta para la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto,  e incorporado al proceso de liquidación patrimonial que 
se tramita en esa instancia judicial,  por la señora MARÍA ISABEL MAÑOSCA 
MUÑOZ, bajo la radicación No. 76001-40-03-026-2021-00086-00. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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